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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA LA 

DIGITALIZACION, POST PROCEDIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE 

ESTUDIOS MEDICOS [PARTIDA UNICA], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE 

SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, 

COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R., S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL 

PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. AMNERIS SARAI ROJAS LARES, EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, 

fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 

inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 

presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de 

acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 

13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria 

Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 

Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, 

en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  

Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 

4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de 

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 

4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO 
DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  
118 DE LA LFTAIP
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública, suscribe 

el presente instrumento la Dra. Gabriela Tafoya Vargas, Directora del H.G.R. No.23, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 

de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 

momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 

5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 

4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de 

Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente instrumento el L.C. Juan 

Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C. 

 designado como Área Contratante para dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 

contrato. 

I.5     De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 4.24.2, 4.25, 

4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 

4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Mtra. Lizeth Guadalupe Valdez 

Reynaga, Coordinadora Auxiliar Operativa Administrativa, con R.F.C.  fue 

designado como Área Requirente para determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 

un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 

PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.6   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 

4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el Dr. Francisco Javier López Parra, Coordinador Auxiliar de Atención Médica en 

Segundo Nivel, con R.F.C.  fue designado como Área Técnica para realizar el 

estudio de factibilidad que se requiera para determinar la conveniencia de la adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 

“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE 
LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE 
LA LFTAIP
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I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025, al amparo de lo establecido en los 

artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 33, 35 fracción III, 36, 53, 55, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 

Servicios del Sector Público “LAASSP”, de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 0000058243-2025, con fecha de emisión del 14 de Abril del 2025, 

No. de Cuenta 51331017, emitido por la Oficina de Planeación y Control.  

I.9       Con fecha 28 de Abril del 2025, la Mtra. Lizeth Guadalupe Valdez Reynaga, Coordinadora 

Auxiliar Operativa Administrativa, emitió Of. N° 029001-200100/CAOA/356/2025 del 

procedimiento de contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado en el 

presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 20 de Mayo del 2025, la Lic. Melissa Marlen Solano Correa, Titular de la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contrataciones de Servicios emitió Of. N° 029001/100100/2283/2025 del 

procedimiento de contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado en el 

presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

I.11   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 23,455 de fecha 17 de 

Julio de 1975, pasada ante la fe del Lic. Vicente Ramírez Osante, Notario Público No. 12 del Distrito 

Federal, denominada Compañía Mexicana de Radiologia C.G.R., S.A. de C.V., cuyo objeto social es 

fabricar, ensamblar, comprar, vender, arrendar, explotar, importar y diseñar toda clase de 

aparatos de rayos X y aparatos eléctricos para uso médico o industrial, incluyendo toda clase de 

artículos y equipo para uso médico y de hospitales y otro equipo especializado, incluyendo 

accesorios y partes componentes de los artículos mencionados, entre otros, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad con el folio 2661-1 de fecha 04 de Mayo del 2021. 

La C. Amneris Sarai Rojas Lares, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura 

Pública No. 28,661,  de fecha 07 de Junio del 2021, pasada ante la fe del Lic. Manuel Enrique 
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Oliveros Lara, Notario Público No. 100 de la Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir 

verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MRC750717CT5 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 

Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 

Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5    Tiene establecido su domicilio en Fracc. Industrial La Noria, S/N, Col. La Noria, El Marques, 

Querétaro, C.P. 76240, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio 

Medico Integral para la Digitalizacion, Post Procedimiento, Almacenamiento y Distribucion de Estudios 

Medicos [Partida Unica], en los Términos y Condiciones establecidos en la Adjudicación Directa 

Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 

1 [Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Of. N° 029001-200100/CAOA/356/2025, Of. N° 

029001/100100/2283/2025, Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo 

en el Servicio Publico], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 3 [Oficio 

de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de la Póliza de Fianza] que forman parte 

integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad mínima de $400,000.00 [Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A., y un 

monto maximo de $1,000,000.00 [Un Millon de Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 

contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del 



Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios 

050GYR003T07625-001-00 
NO. CONTRATO  

AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

SEI25037 

NO. INTERNO 

Página 5 de 17 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

Servicio Medico Integral para la Digitalizacion, Post Procedimiento, Almacenamiento y Distribucion de 

Estudios Medicos [Partida Unica], por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 

precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 

satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 

forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en 

que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 

INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 

CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 

desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 

importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 

electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, 

dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias 

que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 

PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 

no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 

Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 

Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 

documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 

para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 

“LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

"EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte 

presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en el 

Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 

incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los 

Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 

correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Junio al 30 de Septiembre 

del 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 

precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 

consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 

PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 

atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 

“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 

último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 

presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 

a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 

Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en 

proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 

de manera electrónica. 



Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios 

050GYR003T07625-001-00 
NO. CONTRATO  

AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

SEI25037 

NO. INTERNO 

Página 8 de 17 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 

INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 

ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 

valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a 

la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 

estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 

por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 

renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 

deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 

inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 

PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

El prestador del servicio quedará obligado ante el “IMSS” a responder por los defectos o vicios ocultos en la 

calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los términos 

señalados en el Código Civil Federal. 

Por lo anterior, el participante deberá presentar en su propuesta una carta garantía contra defectos de fabricación, 

vicios ocultos, calidad de servicios y de operación y funcionamiento que ampare, por el tiempo que preste sus 

servicios, a sus equipos, sistemas y demás componentes con los cuales brindará el servicio objeto de este 

procedimiento de contratación. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente

contrato y anexos respectivos.
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente

contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de

dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente

contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Gabriela Tafoya Vargas, 

Directora del H.G.R. No.23, con R.F.C.  quien dará seguimiento y verificará el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 

así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 

naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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cuales se calcularán por un 1%, o lo señalado en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o 

deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 

presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 

Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 

INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 

Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 

contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, de conformidad con este instrumento legal y sus 

respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 

correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 

dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 

comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 

emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 

(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 

aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 

conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

a. El participante adjudicado deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a terceros,

emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00

(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a personas,

que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico respectivo, así como durante sus

prórrogas o ampliaciones si las hubiera.

b. La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales posteriores a la

firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada asegurando los inmuebles

del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil general, el participante ganador deberá de

presentar dicha póliza acompañada de un escrito de su empresa aseguradora en la cual se señale que dicha

póliza cubrirá los daños causados a bienes muebles, inmuebles y a personas del Instituto

c. En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el

procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de la

LAASSP.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 

prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 

Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL 

INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 

de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 

presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 

presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 

del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 

Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 

Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 

parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 

la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
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quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 

prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 

dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se 

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 

dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", 

ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 

fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 

PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que 

haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 

y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la

relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de

"EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las

auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;



Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios 

050GYR003T07625-001-00 
NO. CONTRATO  

AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

SEI25037 

NO. INTERNO 

Página 14 de 17 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la

garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en

la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de

"EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 

las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 

cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 

continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 

por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 

exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 

indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 

de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de 

cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 

social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 

para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución de los 

servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 

relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 

invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
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establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 

del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 

artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 

al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de Tijuana, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 

de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 

cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el 10 

de Junio del 2025. 
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POR: 

 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS JURÍDICOS 

R.F.C. 

 

DRA. GABRIELA TAFOYA VARGAS DIRECTORA DEL H.G.R. NO.23 
R.F.C. 

 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R., S.A. DE C.V. 
R.F.C.  

MRC750717CT5 

** 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



Contrato: 050GYR003T07625-001-00

Cadena original:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 03/06/2025 13:48

Certificado:

Firma:

Firmante: GABRIELA TAFOYA VARGAS Número de Serie: 00001000000519533945

RFC: Fecha de Firma: 03/06/2025 13:59

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 04/06/2025 14:09

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE 
DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA 
LFTAIP.



Contrato: 050GYR003T07625-001-00

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 04/06/2025 15:34

Certificado:

Firma:

Firmante: COMPA&IA MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR SA DE CV Número de Serie: 00001000000509502843

RFC: MRC750717CT5 Fecha de Firma: 05/06/2025 07:13

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR 
CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR 
SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 
108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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ANEXO 1

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

OF. N° 029001-200100/CAOA/356/2025,

OF. N° 029001/100100/2283/2025,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.



INSTITUTO MEXICANO DEl. SEGURO SOCIAL

CSRT1FICAOO OE OI3PONIBIUOAO PRESUPUESTAL PREVIO

CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO OE CONTROL OE COMPROMISOS

SOLICITUD: 0000056243-2025

DolegacMn Baja CsUfomIa Ñor00002Dcpondenda Sollcllanle;

SEI Soivldoa inlegralss

Oflcins Detegadonal BCN02010003

Descripción:

Servicio Integral de OlgltallzServicio:

14/04/2025Focha Validación:Focha Impresión: 14/04/2025

ParMa prosupuoslahaImporta Cuonla

S1331017 3390308 SERV, IhfTEGRAL OE DIGITAÜZACIÓN £ IMAGENS 1,000.000.00Total Comprometido (en pesos):

couwiaucToolxmwf

NOV OICOCTAGP SEPABR JUN JULENE FEB MAR MAY

0.00.00.00.0 0.00.0 0.0o.ol 0.0 1.000.0 0.00.0
.1

Este documenlo de respaldo presupuestado se emite con base en la ervisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PREI-Mlllonium, por lo que el monto señalado se oncuonira comprometido para dar Inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 25 y 45 fracdón lli de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientoa y Servicios del Sector Público, 24 y 46 fracción III de la Ley de Obras Publicas y Servidos Reladonados con las
Mismas, 6*, 144 y 148 del Regtsinento Interior del IMSS y el numeral 7,2.10 de la Norma Presupuestarla del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI

CONTRATO IMSS

$ 1.000.000.00IMPORTE :

UN MILLON PESOS 00/100 MN

W

ñ
iCA JULIA LÓPEZ CortesC.P.

Autorizó

ENC. OFICINA DE PLANEACION Y CONTROL 3TlIn Fernando
eraAlvarado

SSTItulardé is Coordinación de
Abastecimiento

Matrícula

%.>V:

(900
t
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADAREGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

SEGURIDAD Y SOLIDAHIDAD SOCIAL

Of. N° 029001-200100/CAOA/356/2025

V nquipamienio

19 A8R 2025
Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.
Mexícali, B.C. Oficina de Adquisición de_ .

Bienes y Contratación de Servicios
Con fundamento en el Articulo 55, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, se solicita de su apoyo para integrar a la plataforma integral COMPRANET el
expediente del SMl Digitaiizaclón, post procesamiento, aimacenamientoy distribución de Estudios
Médicos, H.G.R No. 23, Ejercicio 2025, de la cuenta 51331017, se requiere contratar el servicio, para
proveer el servicio a partir de la fecha del 1ro de Junio al 31 de diciembre de 2025, y conocer la
proveeduría interesada en participar para asignación del servicio. Se requiere la publicación

derivada de que no es posible contar con 03 cotizaciones para solventar la investigación de
mercado, solo existe una empresa con la capacidad para otorgar el servido médico integral.

4.24. El Area Requirente, será la responsable de determinar y analizar las necesidades de las
adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrar la requisición y realizar la solicitud al Área
Contratante, remitiendo la documentación y especificaciones correspondientes, en forma impresa
y en medio digital editable.

El presente documento, se adjunta archivo editable por correo electrónico,.
4.24.1 La requisición, a que se hace referencia en e! numeral anterior, confórfeé W-Tó^ fÓrmatOKiimiento

Vcquip.gmi8.ntoautorizados, deberá contener al menos: Inciso del a) al t).

2 9 ABR 2025
a) Denominación del bien, arrendamiento o servicio.

SMl Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de_ Estudios Médicos,

H.G.R No. 23, Ejercicio 2025. p. Adquí.sición de
dienes y Conírtiíación de Seivicios

b) Descripción del requerimiento.

El Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post procesamiento, Almacenamiento y Distribución

de Imágenes, tiene como objetivo la obtención de las imágenes digitales para ser procesadas y
distribuidas a los diferentes servicios médicos, a través de la interconectividad e intercomunicación

de todas las unidades para la realización de los diferentes procesos médicos como: procedimientos

diagnósticos y terapéuticos, referencia, entre otros; a efectuar por personal del Instituto Mexicano

del Seguro Soda!, que incluye, software del sistema de administración de radiología, imagenología,

anatomía patológica, urgencias, endoscopias, hemodinámica, medicina nuclear, cardiología,
maxilofacial, urología y almacenamiento de imágenes DICOM.

IONDi: LEC
» , -● .)

2 9 ABR 2025
2 9 ABR 2025 I.

●í'’

Deplo, cIr AdLMji-.iK iOr- '
V ContrHl3(;it;n i'

Calzado Cuauhtómoc No.300 Col. Aviación, Moxicall, B.C C.P. 21230 Tcl. Directo (686)5647760 www.lmss.gob.mx

.¡ipuiri;..:)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADAREGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N® 029001-2001OO/CAOA/356/2025

Mexicali, B.C. a 28 de abril de 2025

Servicio Médico Integral para la Dígitaiizacíón, post procesamiento, almacenamiento y

distribución de Estudios Médicos. (SMI para DIG), para el H.G.R. No. 23 Ensenada, BCN.

DESCRIPCIÓN DE

LA CUENTA

DESCRIPCIÓN CUCoPCLAVE CUCoP
CUENTA SERVICIO

SMI Digicalización, post

procesamiento, almacenamiento y
distribución de Estudios Médicos,

H.G.R No. 23, Ejercicio 2025.

33903 SERVICIOS INTEGRALES

Y OTROS SERVICIOS

(DIG1TAL12ACION E

IMAGEN)

DIGITALIZACION E

IMAGEN
51331017

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

Requerimiento Tota!

Mínimo Máximo
OOAD/UNIDADPartida CLVSl

Única H.G.R. No. 23 ENSENADA, BCN. 80.15.000 12,000 19,500

Total 12,000 19,500

Directorio de Unidades Médicas y Administradores del contrato

DIRECTOR DE LA UNIDAD Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
TELÉFONOUNIDAD LUGAR DE ENTREGA

JARDINES DE CHAPULTEPEC.

22785 ENSENADA, B.C.
DRA, GABRIELA TAFOYA VARGASH.G.R. 23 1686) 564-7700

La descripción deí servicio se incluye en los términos y condiciones y anexo técnico, que forman
parte de la presente solicitud.

c) En el caso de adquisición o arrendamiento de bienes, deberá observar lo dispuesto en el artículo
27 del RLAASSP. Asimismo, la constancia a que se refiere dicho, artículo deberá tener una fecha de

expedición no mayor a 15 días naturales anteriores a la fecha del requerimiento.

No Aplica

d) Relación de documentos anexos, así como la carta a que se refiere el numeral 4.21, inciso "i" de
estas POBALINES. Investigación de Mercado, DDP, Certificado de Disponibilidad Presupuesta! o
en su caso OLI, Anexo Técnico, Términos y Condiciones.

1.- Dictamen de suficiencia presupuestai

2.- Términos y condiciones dei Servicio Médico Subrogado, e impresos.

3.- Anexo Técnico dei Servicio Médico Subrogado, e impresos.

4.- Cartas de ausencia de interés de los funcionarios que participan en el procedimiento de contratación.

5.- Cartas de confidencialidad de funcionarios que participan en el procedimiento de contratación.

6.- Oficios en los que se designa Administrador dol Contrato.

7.- Oficio, en el que se designa Área Técnica.

y m
Año de

S / ^ La Mujer
InHíap.nn

2023 Calzada Cuauhtdmoc No.300 Col. Aviación, MexIcall, B.C. C.P. 21230 Tcl. Directo [66615647760 wwu/.imss.Qob.mx
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N“ 029001-2001OO/CAOA/356/2025

Mexicali, B.C. a 28 de abril de 2025

e) Fecha en que se requiere la entrega del bien o inicio y vigencia del arrendamiento o de la
prestación del servicio, misma que deberá considerar la duración del procedimiento de
contratación.

Inicio para la prestación del Servicio:

A partir del 1ro de junio al 31 de diciembre de 2025.

f] Justificación de la contratación solicitada en la cual, de manera fundada y motivada, se precisen

las razones que justifican la compra en apego al Plan Anual de Trabajo, funciones sustantivas o
competencias del Área Requirente.

En cumplimiento del artículo 55 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público

(LAASSP). se solicita la autorización para contratar el SMI Digitalización.post procesamiento,almacenamiento

y distribución de Estudios Médicos. H.G.R No. 23, Ejercicio 2025, El monto estimado de la contratación, mínimo

$400,000.00 y máximo $1,000,000.00, se encuentra dentro de los límites establecidos por el Comité de

Adquisiciones (CAAS) y dentro del presupuesto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF) para este ejercicio fiscal.

La contratación de este servicio es urgente debido a la necesidad de contar con resultados oportunos para

el diagnóstico y tratamiento de pacientes, garantizando la continuidad de la atención médica en tiempo y
forma. Por lo tanto, se justifica la contratacióndirectadel servicio bajo los términosestablecidospor la ley.

g) Indicar que los bienes o servicios a contratarse encuentran en el PAAAS del ejercicio fiscal que
corresponda, Incluyendo la clave CUCOP por cada bien a adquirir o arrendar o servicio a contratar,
anexando el documento en que conste la evidencia de haberlo solicitado.

El servicio se encuentra en el PAAAS ejercicio 2025, Clave CUCOP: 33903-0012 Servicios Integrales

y Otros Servicios (Digitalización E Imagen) | Partida específica 33903.

Deberá capturar la partida de
específica

correspondiente a la fuente de
financiamiento del bien,

servicio, arrendamiento u obra
pública.

Se refiere a la clave

CUCoP+ que defina el
bien,
arrendamiento u obra

pública para cargar ai
programa anual.

gasto
Deberá capturar la descripción específica de la contrataciór
descripción completa y relevante del bien, servicie
arrendamiento u obra pública a cargar al programa anual.

servicio.

PArTipSéspÍóJica^ DESótAV¿c0cpp+>'^

Sen/icios Integrales Y Otros Servicios
(Digitalización E Imagen)

3390333903-0012

JL cf/ ● Ano de
/.I La Mujer

InHfpp.na
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADAREGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N° 029001 -2001OO/CAOA/356/2025

Mexicali, B.C. a 28 de abrii de 2025

h) Todos los bienes o servicios objeto de contratación pública deberán coincidir con las claves en

el CUCOP, en el "Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal" y en la

Partida Presupuestal del ejercicio fiscal que corresponda.

Relación de capítulos, conceptos, partidas genéricas y partidas especificas. "Clasificador por Objeto de Gasto
para la Administración Pública Federal", 33903-0012 Servicios Integrales Y Otros Servicios ÍDiaitalización E

linagejil.

i) Deberá ser suscrito por el servidor público facultado de conformidad con el numeral 53.1 de las

presentes POBALINES firmados en la última hoja, y rubricados en todas las restantes.

5.3.1 La autorización de las requisiciones de adquisición de bienes y contratación de servicios, así

como la remisión de la documentación a que se refiere el numeral 4.24 de las presentes POBALINES,

recaerá en los servidores públicos que se enlistan a continuación:

En OOAD:

El Titular, el Jefe de Servicios. Coordinadores o el Jefe de Departamento que se trate, indistintamente.

Mtra. Lizeth Guadalupe Valdez Reynaga

Coordinadora Auxiliar Operativa Administrativa

J) Para la contratación de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, el Área
Requirente deberá adjuntar a su solicitud los siguientes documentos;

No aplica.

k) En contratos abiertos, Indicar la cantidad mínima y máxima, y el presupuesto mínimo y máximo
a considerar, de conformidad con el artículo 47 fracción I de la LAASSP.

PRESUPUESTO AUTORIZADO INCLUIDO EL IVA

IMPORTE MINIMO IMPORTE MÁXIMOSERVICIOCUENTA

Digitalización. post procosamionio, almacenamiento y distribución de Estudios
Médicos

51331017

Si.OOO.OOQ.OQ$400,00,00

IMPORTE

LOCALIDAD MAXIMOESPECIALIDAD MINIMOPARTIDA CUENTA

● Digitalización, post procesamiento,

almacenamiento y distribución de

Estudios Médicos

1.000,000.00Ensenada. B.C. 400.000.0051331017UNICA

TOTAL 1.000.000.00400,000.00

ñ 2025
Año (íc

/ I La Mujer
InHtPP.n;)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N" 029001-2001OO/CAOA/356/2025

Mexicali, B.C. a 28 de abril de 2025

I) En caso de reducción de plazo en los procedimientos de licitación pública, la Justificación
correspondiente quedará sujeta a la autorización del Área Contratante, dando cumplimiento al
artículo 43 del RLAASSP.

No aplica.

m) Si se requiere el agrupamiento de varios bienes o servicios en una sola partida, deberá
presentarse la documentación que acredite, con base en el resultado de la investigación de

mercado, la existencia de al menos 5 probables Proveedores que pudieran cumplir íntegramente
con los requerimientos solicitados, mismo que será firmado por el Titular del Área Requirente o del
área responsable de determinar dicho agrupamiento.

No aplica.

n) En caso de que el Área Requirente considere necesario tomar en cuenta la opinión del Área
Técnica para que los Licitantes cuenten con un sistema de gestión de la calidad, deberá presentar

la documentación que acredite previa investigación de mercado, la existencia de al menos 5

probables proveedores que pudieran cumplir el requisito.

No aplica.

o) En caso de contratos plurianuales, el desglose de ios importes a ejercer en cada ejercicio fiscal,
de conformidad con los artículos SO de la LFPRH en concordancia con el 140 del RLFPRH.

No aplica, el inicio y término de vigencia es en el ejercicio 2025.

p) Para la contratación de servicios profesionales prestados por una persona física, deberá
integrarse la justificación de que el servicio puede ser realizado por ella misma, sin requerir de la
utilización de más de un especialista en la materia objeto del contrato.
No aplica,

q) Para el caso de que la evaluación se realice a través del criterio de evaluación binario, el Área
Requirente y, en su caso, el Área Técnica deberá aportar ios elementos técnicos y elaborar la
justificación respectiva en términos del articulo 51 párrafo segundo de! RLAASSP. La cual será
valorada y autorizada por el Área Contratante.

El criterio de evaluación es binario, se evalúa si las ofertas cumplen o no con los requisitos

solicitados por el área técnica y posteriormente, se adjudica al oferente que cumplió dichos
requisitos y oferte el precio más bajo, ya que el servicio médico integral de mínima invasión no
requiere el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnología, que
aplica con evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio.

2025 Calzada Cuauhtómoc No.300 Col. Aviación, McxIcalI, B.C. C.P. 21230 Tcl. Directo (686)5647760 www.imss.oob.mit
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N“ 029001-2001OO/CAOA/356/2025

Mexicaii, B.C. a 28 de abril de 2025

r) Para el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios que se
pretendan contratar con base en el artículo 1 párrafo antepenúltimo de la LAASSP, el Área
Requirente deberá adjuntar a su solicitud los documentos considerados en el numeral 5.4.1 de
estas POBALINES, y atender lo dispuesto en el artículo 4 del RLAASSP.

No aplica.

s) Así como los documentos a que se refieren los numerales 4.17, 4.24.3, 4.24.4 y 5.3.1 de estas
POBALINES.

4.17 El Titular del Área Requirente. designará y notificará por escrito al servidor público que fungirá como
Administrador del Contrato o pedido, así como a los auxiliares del mismo. El o los documentos de designación
deberán estar integradosa la requisicióncon el acusede recibo correspondiente.

El Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas designa a la Dr. Francisco Javier López Parra.
Coordinador Auxiliar de Atención Medica en Segundo Nivel.

4.24.3 El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar,
deberá contener como mínimo lo siguiente;

El anexo Técnico en medio impreso se adjunta a la presente requisición, el archivo electrónico se enviará por
correo electrónico.

4.24.4 Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por
contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por los servidores públicos del Área Requirente.
Términos y condiciones en medio impreso se adjunta a la presente requisición, el archivo electrónico se enviará

por correo electrónico.

5.3.1 La autorización de las requisiciones de adquisición de bienes y contratación de Servicios, así como la

remisión de la documentación a que se refiere el numeral 4.24 de las Presentes POBALINES, recaerá en los

servidores públicos que se enlistan a continuación

b] En OOAD:

El Titular, el Jefe de Servicios. Coordinadores o el Jefe de Departamento que se trate, indistintamente.
Mtra. Lizeth Guadalupe Valdez Reynaga

Coordinadora Auxiliar Operativa Administrativa

2025 Calzada Cuauht^moc No.300 Col. Aviación, Moxicall, 6.C. C.P. 21230 Tel. Direc(0 (686)5647760 www.imss.Qob.mx
Año de
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N“ 029001-2001OO/CAOA/356/2025

Mexicaíi, B.C. a 28 de abril de 2025

t) Para la contratación de bienes o servicios ias Áreas Requirentes deberán apegarse
estrictamente al numera! 4.2.1 del MAAGAASSP y al formato FO-CON 03.

El procedimiento de contratación se requiere llevar a cabo en forma oportuna y eficaz por medio de Licitación
Pública, para asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, así mismo éi se encuentra en el PAAAS ejercicio 2025. Clave
CUCOP: 33903-00)2 Servicios Integrales Y Otros Servicios (Digitalización E Imagen) partida específica 33903.

La anterior requisición se fundamenta en las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones.
Arrendamientosy Servicios del IMSS, asi como lo establecido en la Ley de Adquisiciones.Arrendamientosy
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicablesen la materia.
Sin más por el momento,,érivío un cordial saludo.

Atentamente

t)

Mtra. Lizeth Guada|upé VjaTdez Reynaga
Coordinadora Auxil^r Operativa Administrativa

MMG

2025 Calzada Cuauhlémoc No.300 Col. Aviación, MexIcall, B.C CP. 21230 Tel. Directo [68615647760 www.lmss.oob.mx
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$IGURIOAD r SOLIDARIDAD SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

OF. N" 029001/100100/2283/2025

MEXICALI B.C., A 20 DE MAYO DE 2025

AMNEFUS SARAI ROJAS LARES

REPRESENTANTE LEGAL DE COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C. G. R., S. A. DE C. V.

CORREO ELEaRÓNICO: ASROIAS@CMR3.COM.M Y DYANEZ@CMR3.COM.MX

DOMICILIO: FRACC. INDUSTRIAL LA NORIA S.N. EL MARQUÉS QUERÉTARO. CP.76240

TEL:{442)221 50 00

CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025, PARA LA
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE DIGITALIZACIÓN, POST PROCEDIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS" A SU COTIZACIÓN PRESENTADA, AL OFICIO NO. 029001-2001OO/CAOA/356/2025,

EMITIDO POR UJEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE lA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35, 36 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

DEL SECTOR PUBLICO (LAA5SP), , SE LE COMUNICA QUE RESULTÓ ADJUDICADA EN VIRTUD DE QUE CUMPLIÓ CON LOS
REQUISITOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE
CONFORMIDADCON EL IMPORTE QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

IMPORTE MÁXIMO CON IVAIMPORTE MÍNIMO CON IVA

51,000,000.005400,000.00

MÁXIMOMÍNIMODESCRIPCIÓNPARTIDA LOCALIDAD

SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACION,

POST PROCEDIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCION DE ESTUDIOS MEDICOS.

HGRNO. 23

'ENSENADA, B.C.'
19,50012,0001

LA VIGENCIA DEL CONTRATO A FORMALIZAR ES A PARTIR DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 84, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEaOR PÚBLICO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL NÚMERO, OBJETO, MONTO Y VIGENCIA DEL

CONTRATO, ASÍ COMO EL PORCENTAJE Y MONTO POR EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, Sí ES
DIVISIBLE O INDIVISIBLE, A EFECTO QUE EL PROVEEDOR INICIE LAS GESTIONES CONDUCENTES PARA LA OBTENCIÓN DE
DICHA GARANTÍA.

IMPORTE MÁXIMO

(NO APLICA IVA)

VIGENCIA DEL

CONTRATO

DIVISIBLE O

INDIVISIBLE
FIANZA 10UOBJETONUMERO DE CONTRATOPARTICIPANTE

DIGITALIZACION, POST

PROCEDIMIENTO.

ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCION DE

ESTUDIOS MEDICOS.

01 DE JUNIO
AL 30 DE

SEPTIEMBRE

DE 2025-

compañIa

MEXICANA DE

RADIOLOGIA C, G.R-,

S.A, DE C.V.

DIVISIBLESS6.206.90S862.068.97050GVfi003T07625-001-00

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FORMALIZARA A MÁS TARDAR 10 DE JUNIO DE 2025,
EN EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOSJURÍDICOS DEL SISTEMA COMPRANET. EN RAZÓN DE LO ANTERIOR,
LOS LICITANTES DEBERÁN REALIZAR SU REGISTRO EN EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, PARA
PODER SUSCRIBIR CONTRATOS Y/O CONVENIOS A TRAVÉS DEL REFERIDO SISTEMA, PARA LO CUAL DEBERÁN ACCEDER A LA
SIGUIENTE LIGA: https://WWW.GOB.MX/COMPRASMX/DOCUMENTOS/MODULO-D E-FORMAL1ZACION-DE-INSTRUMENTOS-

JURIDICOS; ASIMISMO, PARA CONSULTAR LA GUÍA DE REGISTRO DE EMPRESAS SE PODRÁ ENCONTRAR EN
HTTP5://C0MPRA5MX.DUENG0BIERN0.G0B.MX/

* ¿L ' Mujer
Indígena
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

OF. N'029001/100100/2283/2025

MEXICALI B.C., A 20 DE MAYO DE 2025

DERIVADO DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, DEBERÁ ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU

REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y CÉDUU DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE
CONSTITUIDA.

ESCRITURA PÚBLICA DONDE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES COMO REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA.

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (RFC) ACTUALIZADA.
ORIGINAL Y COPIA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA VIGENTE.

COMPROBANTE DE DOMICILIO VIGENTE,

1.

2.

3.

4.

5.

ASÍ MISMO, PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ES NECESARIO QUE A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA
RECEPCIÓN DEL PRESENTE OFICIO DE ADJUDICACIÓN Y EN ATENCIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y AL PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA CONTRATACIONES CON LA FEDERACIÓN Y
ENTIDADES FEDERATIVAS ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 EL CUAL

DISPONE QUE CUANDO VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONES CON LOS PARTICULARES Y DE LOS QUE ESTOS ÚLTIMOS
SUBCONTRATEN. POR ADQUISICIÓN DE BIENES. ARRENDAMIENTO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON
CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100

M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, DEBERÁN ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE;

I, DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO Y VIGENTE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA

2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37, AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL

PARA 2025, PUBLICADA EN EL DOF EL 29 DE DICIEMBRE DE 2023,

OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS), LA

CUAL DEBERÁ PRESENTAR POSITIVA A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, LA CUAL SE EMITE EN LÍNEA MEDIANTE
EL PORTAL DEL IMSS: HTTPV/WWW.IMSS.GOB.MX/TRAMITES/CUMPÜMfENTO-O BLIGACIONES.

II.

EL PARTICIPANTE DEBERÁ DE PRESENTAR LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT POSITIVA Y

VIGENTE fSIN ADEUDO CON GARANTÍA. O SIN ANTECEDENTE!. TANTO DEL PARTICIPANTE COMO, EN SU CASO,

LOS QUE EL PARTICIPANTE SUBCONTRATE, MISMA QUE PODRÁN OBTENER EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE
DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET: WWW.INFONAVIT.ORG.MX.. LO ANTERIOR EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN EL

ACUERDO DICTADO POR EL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FECHA 28 DE
JUNIO DE 2017.

III.

LAS CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 15
DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN.

LAS CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) E INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN.

EN CASO DE APLICAR LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OPINIONES ANTES MENCIONADOS, SERÁ
INDISPENSABLE PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, TODA VEZ QUE EN CASO DE NO PRESENTARLOS SE PROCEDERÁ A INFORMAR
AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LA NO FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR PARA
QUE DETERMINE, EN SU CASO, LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE.

2025 «vww.imtt.90b.nuTeM686) S64-77,00. £xl. 31003Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia AvIaclOn. C.P. 21230. Mexlcall, Baja California

Año de

La Mujer
Indígena

I 2



Gobierno de

México ^ 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SECURIDAO Y SOIIOARIDAD SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

lEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

OF. N“ 029001/100100/2283/2025

MEXICAÜ B.C., A 20 DE MAYO DE 2025

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO

ADJUDICADO. DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TERMINOS DE LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO, A EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE Y DEBERÁ SER RENOVADA CADA EJERCICIO POR EL
MONTO A EROGAR EN EL MISMO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL. EN TRATÁNDOSE DE CONTRATO ABIERTO. DEBERÁ SEÑALARSE QUE EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA
SERÁ SOBRE EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACION POR

ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A

SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES,

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900

DÍAS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10%

(DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A

FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y

EQUIPAMIENTO, OFICINA DE CONTRATOS, UBICADA EN BLVD. LÁZARO CÁRDENAS NO. 3069 FRACCIONAMIENTO
NUEVO MEXICALI, CP. 21600 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO. LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL

INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE

AVISO DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY.

FECHA DE FORMALIZACION DEL CONTRATO

10 DE JUNIO DE 2025,

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR HUBIERA ENTREGADO TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, PODRÁ FIRMAR EL
CONTRATO CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEÑAUDA, PREVIA SOLICITUD DEL PROVEEDOR Y AUTORIZACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE AB/i¿T£CIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

SE SANCIONARÁ EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY, A LOS PROVEEDORES QUE

INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS SE ABSTENGAN DE FIRMAR CONTRATOS SEGÚN LO
PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE DICHO ORDENAMIENTO, CUANDO EL MONTO DE ÉSTOS EXCEDA
DE CINCUENTA VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL MES.

SE HACE MENCIÓN QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY, CON ESTA NOTIFICACIÓN DE
FALLO POR EL QUE SE ADJUDICAN LOS CONTRATOS, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES SIN PERJUICIO
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN EL PLAZO Y TÉRMINOS SEÑALADO.
LA PRESENTE ES SUSCRITA POR LA LIC. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA, JEFA DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE OFICIO DE DESIGNACIÓN DABCS/0280Q115090/1435/2024 DE FECHA 24 DE MAYO

%
2025 www.lmK.gob.mxTel. (686) 564-77-00, Ext. 31003Caítadb CuauhUmot No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexlcali, Baja CaIKornIa
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SECUKIOAD Y SOLIDARIDAO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

OF. N® 029001/100100/2283/2025

MEXICAÜ B.C., A 20 DE MAYO DE 2025

DE 2024, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN XXIII (EN CASO DE OOAD),
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL NUMERAL 7.1.1.1 DEL MANUAL DE

ORGANIZACIÓN DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO EL NUMERAL 5.3.8 INCISO B) DE LAS
POLÍTICAS. BASES Y LINCAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS.

SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE

"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL'

Lie. MELISA MARLEfihSOLANO CORREA

TITULAR DE LA OFICINAj3E ADQUISICIÓN DE BIENES
Y CONTRAmCIÓN DEJCRVICIOS.

mi

2025
^ Aflodc
» ¿.I La Mujer
jtimh Indígena

www.lrms.gob. miTcl. (68G) S64-77-00, bt 31003Caluda Cusuhi¿moc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Mcikali, Daja California

I «í



Adjudicación Directa
AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACiÓN, POST PROCESAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN" (SMI PARA DIG)

Proveedor: Compañía Mexicana de Radiología C.G.R., S. A. de C. V.

000001

CMR
ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADA

REGIONAL BADA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DESERVICIOS

PRESENTE

EL Marqués, Querétaro a 14 de mayo de 2025
Adjudicación Directa Electrónica
AA-50-CYR-050CYR003-T-76-2025

Para el Servicio Médico Integral para la

Digitalización, Post-Procesamiento, Almacenamiento y

Distribución de Estudios Médicos

PROPUESTA ECONOMICA

DIA MES AÑO

FECHA

NOMBRE DEL LICITANTE: COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍAC. G. R. S. A. DE C. V.
R.F.C. MRC750717CT5

n 05 2025

FABRICANTE: COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGIAC. C. R., S. A,
DE C.V.

DOMICILIO: FRACC. INDUSTRIAL l_A NORIA S.N. EL MARQUÉS
QUERÉTARO. CP.76240

DISTRIBUIDOR: COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C. C. R- S.
A DE C.V.

R.F.C MRC750717CT5

TELÉFONO: FAX: NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

0000043626CORREO ELECTRÓNICO:
Í442j 221 50_QQ Í442) 221 50 00

ASROJA5(SlCMR3.COM.M

D MNEZ@CMR3. COM. MX

■SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACION, POST PROCEDIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE
ESTUDIOS MEDICOS".

SE APECAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SÉ INDICAN EN EL EL ANEXO TÉCNICO Y

TÉRMINOS Y CONDICIONES, DE LAS BASES DE LA ADJUDICACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

NUMERO: AA-50-CYR-050CYR003-T-76-202S		

IMPORfTE

MÍNIMO

(M.N)

IMPORTE

MÁXIMO

ÍM.Ni

CANTIDAD

MINIMA

CANTIDAD

MÁXIMA

● PRECIO

UNITARIO

PARTID
IMPORTE TOTALCLAVE DESCRIPCIONLOCAUDAD

A

SERVICIO

MÉDICO

INTEGRAL PARA

DIGITALIZACIÓN,
POST

PROCESAMIENTO

Y DISTRIBUCIÓN

DE LA IMAGEN

80.15.HCR NO.
$975.390.00$600,240.00 $975390.0019,500 50.0212,000ÚNICA

23 000

IMPORTE

TOTAL
$975,390,00

$156.062.40IVA

GRAN

TOTAL
$1,131,452.40

Compañía Mexicana de Radiología CGR, S.A. de C.V.
Fracc. Industrial La Noria S/N, El Marqués, Oro. C.P 76240

Tel. (442) 221 50 00 Fax. (442) 221 51 04 Correo: cmf3@pfodigy.n et.mx



Adjudicación Directa
AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALI2ACIÓN, POST PROCESAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN" {SMI PARA DIG)

Proveedor: Compañía Mexicana de Radiología C.G.R., S. A. de C. V.

000002

IMPORTE CON LETRA:

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N. SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO

UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N. INCLUYENDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

REPRESENTANTE LEGAL

COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C,

G. R., S, A, DEC. V.

AMNERIS SARAI ROJAS LARES

Compañía Mexicana de Radiología CGR, S.A. de C.V.
Fracc. Industrial La Noria S/N, El Marqués, Oro. C.P 76240

Tel. (442) 221 50 00 Fax. (442) 221 51 04 Correo; cmr3@prodigy.n et.mx



Adjudicación Directa
AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN" (SMI PARA DIG)

Proveedor: Compañía Mexicana de Radiología C.G.R., 5. A. de C. V.

000019

CMR
NUMERAL 6 INCISO M)

ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN

CONFLICTO DE INTERÉS.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADA

REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

PRESENTE

EL Marqués, Querétaro a 14 de mayo de 2025

Adjudicación Directa Electrónica
AA-50-GYR-050CYR003-T-76-2025

Para el Servicio Médico Integral para la

Digitalizacíón, Post-Procesamiento, Almacenamiento y

Distribución de Estudios Médicos

Amneris Sarai Rojas Lares, en mi carácter de representante legal de la empresa Compañía
Mexicana de Radiología C. C. R., S. A. De C. V manifiesto bajo protesta de decir verdad que
el representante, los socios, o accionistas, y los administradores y/o consejo de
administración descritos a continuación;

RELACIÓN DE ACCIONISTAS

Carácter que ostenta

(Representante Legal, los socios o accionistas, y los
administradores y/o consejo de administración)

Nombre

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el
servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de interés de
conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de

Compañía Mexicana de Radiología CGR, S.A. de C.V.
Fracc. Industrial La Noria S/N, El Marqués, Qro. C.P 76240

Tel.(442)221 50 00 Fax. {442)221 51 04 Correo: cmr3@prodigy.net.mx

SE ELIMINÓ NOMBRES DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE TALES 
DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  
118 DE LA LFTAIP



Adjudicación Directa
AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACiÓN, POST PROCESAMIENTO,

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN" (SMI PARA OIG)

Proveedor: Compañía Mexicana de Radiología C.G.R., S. A. de C. V.

000020

CMR
Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del
procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

Lo anterior, para dar cumplimiento al Numeral 6. Inciso M) de las presentes bases de
Adjudicación Directa.

PROTESTO LO NECESSÁRIO

EL MARQUÉS, QUERÉTARO A14 DE MAYO DE 2025
MENTE

ÜOLOCÍA C. G. R., S. A. DE C. V.

ATE

COMPAÑÍA MEXICANA D

t \ > N

AMNERIstóa
REPRESEN^

»/)AS LARES
E LEGAL

V

Compañía Mexicana de Radiología CGR, S.A. de C.V.
Fracc. Industrial La Noria S/N, El Marqués, Qro. C.P 76240

Tel.(442)221 50 00 Fax. (442) 221 51 04 Correo: cmr3@prodigy.net.mx



050GYR003T07625-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
SEI25037

NO. INTERNO

ANEXO 2

OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



/»● % Gobierno de
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

México
*

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA: 27 de mayo de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

17483520310361409451685Folio:

Clave de R.F.C.: MRC750717CT5

Nombre, Denominación o Razón Social: COMPA&IA MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al

corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 27 de mayo de 2025, a las 07:20 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 27 de mayo de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) actlvo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

aclaración anio la Subdalogación Que controla el (los) cródIloO) fiscales y adjunlar este documento, asi comoel particular que esté intento ante el IMSS o sea el representante legal, podré usled promover1. En caso de estar Inconforme y usted
los documerttos que soporten su aclaraciórt.

2. La presente opnrón se emrte considerartdo lo asiabtocrdo en los irvosos a) y b), del Acuerdo de locha 27 de abnl de 2022 embdo por el H. Consejo Tócruco del Insltuto Mesrcano del Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, do conformidad con el Acuerdo de fecha 27 ce abnl de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4 La opinión del cumplimionlo, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguloniDs sentidos: POSITIVA.- Cuando ol particular osló inscrito ante el IMSS y al comente en el cumplimiento do las obligaciones que so consideran en los
incisos a) y b)de la regia cuarta, de conformidad con ol Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Conseio Técnico del Instituto Moxieano del Seguro Social: NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumpiimienlo do les
obbgaciones en materia de segundad social que se consideran en ios incisos a) y b) de la regia cuarta del acuerdo antes otadoj SIN OPINION.- Cuarvdo no se localice en los controles oioctrónicos del IMSS la información sufcienlo para delorminar el
cumplimiento de las obligaciones fíceles en malona de segundad sociaf de ios partrculeres.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de irscalizacón en procoso o si cuenta con modos de defensa interpuestos en conlrade aclo sOmmistralivos o resoluciones em4<3aspor al IMSS o si cuenta
».. algún convenio do pago a plazos, los cuales no inciden on ol sentido que so emita la opinión.

6. La presento opinión so emite de conformidad con lo ostablccido on al articulo 32-D del Código Fiscal de la Fodoración y dal Acuerdo ACOO.SA2.HCT.270422/107.P DIR de fecha 27 do abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico dcl Inslilulo
Mexicano del Seguro Social.

Este servicio os gratuito.
El IMSS OS Ol Ihslrumenlo bésico de segundad social para lodos los trabajadores y sus familias.

los SESIcmas dol IMSS, de coniormidad con los Lmeamienlos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobro conróenciabdad y proleccón de datos, a finSus dalos personales son incorporados y protegidos
de ejercer las facultades confendas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegacón competente.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serte:

Hoja t de 1

SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES-CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO
DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.
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INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 20 de Mayo de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obiigaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

Folio: 0000794871/2025

MRC750717CT5

Nombre o Razón Social: COMPA&IA MEXICANA DE RADIOLOGIA CGR SA DE CV

RFC:

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 20 de Mayo de 2025 y 06:54:01 respecto del cumplimiento de sus

obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si

se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, asi

como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo(s) ante el Infonavit al 1er. Bimestre de 2025.

trabajador(es)

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de

información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros

patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda páralos Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,

por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u

obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores: en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de julio de 2017; asi como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

:

Seilo digital Infonavit:

SE ELIMINÓ ' NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD 
DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LOS ARTÍCUL
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Clave R.F.C.Folio

MRC750717CT525NC7314800

Nombre, Denominación o Razón social

COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se ie informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación
previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 27 de mayo de 2025 a las 8:57 horas

Notas

l.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año. en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

S.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.27, y 30 dias naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36, de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2025.

4,-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE

MÉXICO
●●
SATHACIENDA(

\ .

Página 1 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; INSCRITO SIN

OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de

acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ingrese al portal

de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documentossat/Paginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privacida d_sat.htm

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE ¡

MÉXICO I S/VT
●●

Página 2 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



050GYR003T07625-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-76-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
SEI25037

NO. INTERNO

ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



^ I INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SÍGUKIDAI) V SOIIOAKÍDAÜ SO( lAI

INSTITUTO MEXICANO DCL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA
DESCONaNTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N” 029001-200100/JSPM/320/2024

Mexicali. B.C a 10 de abril de 2025

Dra. Gabriela Tafoya Vargas

Director del Hospital General Regional No. 23

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del SMI Digitalización. post procesamiento, almacenamiento y distribución

de Estudios Médicos, H.G.R No. 23. Ejercido 2025. con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17. 4.24.6 y 5.3.15

de las Políticas, Bases y üneamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Sen/icios del Instituto Mexicano del Seguro

Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus

funciones las siguientes:

■ Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en los
contratos.

■ Verificar la prestación del servido en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente establecidas en el

instrumento legal correspondiente.

● Tramitación ante el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios (área contratante), la rescisión
de contratos.

■ Y las demás señaladas en las Políticas. Bases y LIneamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del

Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedor Público, su
Reglamento y demás normativldad aplicable en la materia.

TcLófono

institucional

Corroa dvctiMco

tnstiiucional

Aim do

AdscilpcJún

Regisuo rcdrxol de

Coolríbuycnics
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Oomitílio

Irutitudonai
Nombre compitió Cargo

Direaof del

Hospital

General

Regional No.

JARDINES DE

CHAKILTEPEC.

22785

ENSENADA. B.C.

oabóeia utíoicaiajmssjío

bjTw

Dra. Gabriela Tafoya

Vargas

Dra. Gabriela

Tafoya Vargas

Dra. Gabriela

Tafoya Vargas

686 564-7700HGR 23

23

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebio,

Titular de la' :ios de Prestaciones Médicas

Firma de aceptación

Dra. Gabriel; 'a^rgas
Director del efoaíífcl^eneraí Regional No. 23

2023 Cairada Cuauhtémoe No.300 Coi. Aviación. Mexicali, B.C C.P. 2I2J0 Tcl Directo (S865S647700 Extensión (506]S6477OO wwví.imss.gob.mx●í
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ANEXO 4

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE:

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBIL\ PÚBLICA O SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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(Afian/adorí) o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:	

.. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Autorización dcl Gobierno Federal para operar:

Beneficiaría:

(Nombre de la Fntidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneflciaria".

Domicilio: .

(Número de oficio y lecha)

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneflciaria”:

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: .

RFC:

.. (El mismo que aparezca en el contrato principal)Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	 (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).Monto Afianzado:

Moneda:	

Fecha de expedición: .

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente
póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que. en caso de prc.scntarse algún incumplimiento, se hará
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: 1.a obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos dcl contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": .

Objeto: .

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: .

Fecha de suscripción: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para lodo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador yeualcsquier otro obligado, asi como "la
(precisar el lugar), renunciando alBeneflciaria", se someterán a la Jurisdicción y competencia de los tribunales federales de

fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y articulo 49, fracción 11, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48. fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y articulo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de inlemcl. dirección electrónica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSI LAS GENERALES A QUE SE SIME 1 ARA LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTR.VTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO,
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRI.MERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente,
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MOM O AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Bcneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando
no se rebase el

la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que
se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado,
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora” o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,
siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCER.\. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA.-VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se de cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de lodos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS. ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CON TRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora” o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios
o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda
novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza
inicial.

SÉPTIMA. - SUBIUDICIDAI).

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y. en su
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la
obligación se encuentre subjúdice. en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga
la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

% (señalar el porceniajc con letra) del valor del "Contrato".

.% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá eonuiiiicar a "la Beiieficiaria" de la garanlia, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta
en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YIIX l APOSIClÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamicnto o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus
documentos modificatorios.

NO\’ENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, .Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o
por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando liabicndosc cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado
o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras l’úblicas y Servicios Relacionados con las .Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a
cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de
extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente,
Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar
el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - FROCEDIMIENI OS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCl.MA FRI.MERA. -RECLAMACIÓN

"La Bcneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el articulo 279. de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISP0SICI0NF:S APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa e! Código Civil Federal.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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SE ELIMINÓ FOLIO Y FIRMA DIGITAL EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN  III 
Y  118 DE LA LFTAIP




